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ARTICULO 1°.- Desígnanse miembros del Consejo de la Magistratura, en representación

de esta Cámara, a las Legisladoras María Ana Jonjic y Miriam Maldonado, de conformidad

a lo establecido en el artículo 160, punto 4,de !a Constitución Provincial y al artículo 2°,

punto 4,de la Ley Provincial N° 8.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Provincia, a la

Fiscalía de Estado y al Consejo de la Magistratura.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1994.
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